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.A,SU'CRE 
Á}er,. en la llan.unl. de pampa solitaria, 

• tu espada,: a los peruanos rebeldes c¡¡stigó; 
y a qt1.e· el tecp,erdo' grabes de< fe_chal~gendaiia, ' 
¡El Tarqui; t9do un .monte de.marmo¡ de. ofrendo! 

Hoy día~ 1~~ azuayÓs;· dél mont~ de tús glorias 
u~urpan sólo un blpque para tu plinto real;< 

. pues sabe:¡;¡ que ya tien~n por trono tus victorias, 
la cumbre del Pichincha, tu eterno pedestal •.. 

• · Aq:uí te•. dejan· éllos .·velando. el<¡latrio ·suelo 
bajo las' áureas pompas de mi azulado ~ielo; 
que sobre: tí se e~tiende, cual mágico do~el.. 

Vigila que el i!Jgrato; no·. v:uelva a nuestro campo: 
como huye la tiniebla del sol al primer lampo, . 

. si el invasor retorna, tú, póstralo otra vez ..•. 
...... . 

AGUSTI.N CUESTA V. 
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. Honorato Vcfzquez sa(uda atentamente al Sr. Dn 
Mi!;[ilel Angd Oalaria, y, agradeciéndole ei envio de un 
ejrÚnplar de sU iiztetesarite: conferencia dada etz ia És-:- · 
cuela' "Luis Cordero;' . ac~rea. de la cuestión de límites 
del Ecuado!. con el Perú,-le felicita por el patrió'
tü:o emp_eño y po1 la investigación .· con que, dentro de 
los estrecho§ marcos de. un discurso, ha sabido· carac;
terizar el proceso 'de.rese litigio. 

Vázquez, agradecido' al Sr. Oalarza porhabefie 
mentado tan bonaadosamente entre los ·.defensores dei 
derecho ·ecuatoriano, hace· votos por que, aparte de la · 
popularización de éste efzjas escueias;.:_con los recuer"' 
dos. de fa, historia ya aducidos én la conferencia res
pecto de ia acción de los misioneros y de la que se 
lograría con la colonización, i~tefese a · lrs colegas en' 
la< enseñanza y a los alumnos, en bien de estos efi
caces. factores. de pacífica re~onquista. 

Cuenca, Abril 20 de_ 1923 
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Colegas: 

Para vosotros que cultiváis el campo más jlotido 
de la Patfia,-la niñez; · 

para .. vosotros, que en el holocausto de vuestra. au
gusta mi$ión no 1 ecibis _sino la recompensa e{ el silen-
cio de todos; , , _ _ __ -' . , 

para vosotros, en cuyas manos ·se modelan -las 
madres ejemplares y. los patriotas virtuosos, los héroes y 

· los magistrados de maña,na; · · · 
para vosotros qué C1í precio de . las hebws de pla:

ta- que florecen en vuestras sienes y de las arrugas en 
· que se hunden .. vuestras frentes, aseguráis la prosperidad 
del Porvenir de la Sociedad; __ _ . 

. para vosotros que desde el apostolado de-la ense
ñanza y del sacrificio no petdéis de \vista los sagrados 
intereses de la Patria; para vosotros, Maestros; éste mi 
pequeño trabajo. · · 

Aceptad/o; 

Es el esfuerzo sincero de vuestrO compañero y 
hermano, que, como un grano de arena contri~uye. a. 
popularizar en las Escuelas el conocimiento de nuestro 
viejo pleito- de limites con el Perú. 

El..t AUTOJ{. 

(*) Con ocasión de celebrar el aniversario del triun.,. 
jo de Tarqui_ se dió esta Conferencia, en el salón 
de actos de la Escuela Superior Luis Cordero, trabajo 
qu_e fue. dedicado a lOs preceptores del Azuay. 
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CONFERENCIA 

HISTORICO~GEOGRAFICA 

SoBRE,LIMITE,S ENTRE- EL EcuADOR Y EL PERu. 

Señores: 

Entre las páginas de nuestr{l- historia ·patria, se 
destaca con br.illo singular la magna epopeya 'de ar.
mas, llevada a cabo hace noventicuatro años, por 
el heroistn.Q inimitable del .Máriscal de Ayacucho, An
tonio J. de Sucre, ·e~n los agrestes campos del Por- . 
t~té de Tarqui, -wbre los ejércitos·. peruanos· -

El ·triunfo de Tarqui, . no sólo fue la.· en.~rgica 
reprimenda del poseedor y dueño. al alevoso y te- . 
m erario. Invasor;- .La vi-cto tia no sólo constituyó la . 
amarga reconvención del Benefactor hacia Jos ingra-, 
tos y desagradecid'o§;· élla fue la_ justa sanción que 
recibiera el usurpador, la legítima reivindicación de 
los derechos de Colombia, por fin, fue la última dü-
cümentacjón- con que remachó Ja: Gran República 
los derechos y dominios del Ecuador, sobre todos 
los territorios de allend_e la Cordillera, el Amazonas . 
y el Marañan que: los adquirió . por títulos de ley 
y a precio de sangre de héroes~·. . . · 
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Por esto,, hoy, una deuda de gratttud y "un im-
, perativo deber de ciudadano me ha obligado a deman
dar de vuestro patriotismo; os congreguéis en este re
cinto para conmemorar las faustas glorias de ayer y , 
deponer_ en el altar de la Patria y sus redentores 
la ofrenda_ de nuestro cariño y admiración~ 

Con este motivo _ y _ por cuanto el problema d~ 
fronteras con la vecina Répública dtl Sur, se hace:.. 
cada día un negocio de sumo i-nterés para todos los 
que, con orguil~o, nos llamamos ecuatorianos, negocio 
del que depénde la soberanía e integridad de nuestra 

·Nación, he creído oportuno, en este día, requerir vues
tra atención y recomendar a vuestro patriotismn e·l esta
do desconsolador de este importante problema nacional. 
· . Este pequeño certamen, no tiene, ni puede te-
n~ el · carácter de estudio jurídico; ya q1.:1e, a
suntos de esta índole, exige.n, necesari::1mente, la in
tervención de personas versadas. en la inateria, pern. 
sí creo, Sres., que a nadie esta vedado e! campo 
de recorrer . con serenidad los heroicos acontecimien:
tos eje ayer "que . cimentaron con muros. inconmovi
bles nuestros derechos, .los cuales sabremos sostenerlos 
contra toda ambición y a costa de cu:;¡fquier sacrificio. 

Este modesto trabajo no es sino un resumen. his
tórico arrancado de la ~.:olección .. de documentos y 
datos que guardan las · obras que han escrito los 
egregios defensores de nuestros derechos, las cuales, 
en volúmenes. de volúme:-~es pregonan 1 '). legitimo. 
de nuestra propiedad. 
. Por esto, nada de nuevo encontraréis en el desa-
rrollo de este .discurso~ ya e¡ u e no hay palabra ni · 

__ concepto que haya quedado· por discutirse en la.con
troversia del litigio de nuestros límites, cuyos razona
mientos y réplicas se )Jan encargado ~e, desmenuzar, 
por decirlo, así los colosos defensores de nuestra jus-
ta causa. (1) · · 

(1) Galante y ·bondadosamente honró · el atto. con su pre-
sencia e.! eminente defensor de .. nuestra Demanda cte límites, 

· Sr. Dr· Dn.- · Honorato Vázquez,. quien. Ílldudablemente, .dió una 
notd de briliante realce: ora con su· veneranda persori<Jiidad, 
como también por la elegante y ·conceptuosa alocución con 
que en~9mio la confe,rencia: Como un lw:nenaje de gratitud 
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Demando pues. vt.¡'estra atenci(>n y os' suplico 
t~~e-; in_dulgentemente disimuléis las imperfecciones que 

:al e;;regio internacionalista tuvimos eÍ a,grado ·"de, transcri
bir la n )ta .·siguiente: 

"NUESTROS ADALIDC:S.-Entre el brillante y triunfador 
cuerpo de defensore_s de nuestra causa; todos por igual· me
recedores de nüestra gratitud y respeto, no por establecer 
gnidadones, ·sino por la magnitud de sus obras, va a la ca-' 
beza el doctor Honorato Vázquez, el pulverizador de la Cé
Jula de 1802. Sabio, claro, profundo, altamente lógico y jú
ridico es su libro con que destruye el falso castillo opuesto 
a nuestras buenas amas. Justo elogio de sil Memoria· His
tórico-Júridica -hace uno de ·sus compañeros ·en la no·bie cru
zada de la dde;:sa de la iutegri·dad territorial. patria;. el doc
tor Segundo Alvarez Arteta, en su imp·ortantísimo libro «:La 
Cuestión efe Límites e;1tre el Ecuador y el .Perú»: El AJé
gato del doctor Vázqriez e!; la última palabra en_ lo jurídico: 
Vasta y profunda erudición, lógica · severa: e inflexible, cri- · 
terio jurídico que abr·uma, precisión. ínc<.liltestable y pasmo
sa fecundidad en d discurso; familiaridad: que embelesa con 
la Filosofía, la Historia y el D.erecho. Alli qtiedó escrita 
p<1ra cualquier tiempola irre~i~tible defens¡¡ de nuestros de
rechos, ·dictada desde las -Si'It:llaS agiones ·t:lel saber.}' de1: 
análisis,. obra· que ha > p'roducidu la admiración y· el respetQ 
de los más, .. versados juristas y diplómatas,·' sembrando la:c 
convicción eri ellos de que no habrá, no puede haber argu
mentación qüe no sea . deshecha con ese Alegato que es un 
triunfo en todo ·ramo de los- muchos que se ,há · rtú:Iiéster 
conocer· en esta:; ·altas cuestiones, y más si. estáil embro~ 
liadas por el concurso y ap.ortes sucesivos de tan vastos y 
altos talentos, como ha tenido y tiene la parte contraria también. 

No dejó palabra por. analizar·· ni concept_o por discutir. 1 
así es: en el terreno de la polémica Jurídica queda siri.ré- · 
plica, erguida,. firme como 1-111. monumento de nuestro derecho. 
«lmposi_ble en este acabadísimo trabajo ¡¡ñadir una frase en 
el terreno de!DereclJO», dicen. eminentes americanistas~ Todo 
ecuatoriano debe leer esa obra, como·' las· ·de Vacas 'Galio
do; González Suárez; . Alvarez 1Arteta:, N. Clemepte POnce, 
Pablo. Herrera,· Pedro Moncayo, José Peralta, Antonio Flóres 
Jijón y otros muchos; y los alegatos,. memorias, .. informes y 
exposiciones de todos nuestros distinguidos internacionalis
tas que . en los varios ca:;os y aspectos han intervenido en 
este asunto;· conocer ·Jos· mapas y 'los documentos que con 
ímproba labor nos trajeron desde los ricos archivos. deEs
pañ& . y otros paises nuestrcs laborios(\s· investigadores, pues 
cada ecuatoriano debe ser un éonvencido conocedor de este 
santo . derecho y uoble deber, para defendnlo por _ todo 
medio, con· el cerebro nutrido y. ei corazón fi.rme por la ener
gía que. da. el convencimiento de. la jti_sticia de una causa. 

(De Cartilla _Patria del Dr' M· Chavez Fraizco) - · 
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notaréis ~'n e·\ desarrollo de este trabajo. 

Entremos· en materia, 

I 

Títulos y Oe:tteehos Coloniales 

del Eeaadon 

Rccorrani'os., la historia. 
Termfnado · pór asalto el poderío del gran Monarca 

{)Uiteño Atahualpa en .el tétrico esceil~rio de' Caja
marca, (\532) se levantó airoso el pendón de España 
por manos de Pizarro, y,·. años más tarde, el· exten
so y ;ico imperió -de los Hijos del Sol .. -fue la obe
diente cclonia de Castilla que se- subyugara a órde-

. nes de Fernando IL · 
Mientras Francisco Pizarro ultimaba su conquista 

-en el _Pirú. o -Cuzco, varios de, sus compañeros de 
aventuras tomaron rumbos ._ distintos, en pos de a
gregar 'nuevos dominios a la . Corona de Iberia. 

Corría el año de 1533, El intrépido y audaz · 
capitán espafiol·Sebastián Moyana de Benalcázar, se 
dirigió por su -·cuenta . hacia acá (reí no de Quito) 
con el objeto de explorar y adueñar~e · nuevos 
territorios. en· donde moraban los valerosos e indó
mitos. Quitus, últimas· religúias .de los Shiris: 

Asi lo hizo. Después _·_.de fundar . Riobamba y al
gunas ·poblaciones- inmedi'atas, avanzó a la Capital 
del reino de. los Shiris y, sobi:e los -escombros que 
dejara Rumlñahui, reconstruyó la · ciudad y con el 
.mismo nombre; ti que lo conserva basta _ hoy _ la )e- · 
gendada e histórica ·Quito. Exploró y tomó pose
sión. de muchos territorios y por e\ lado oriental 
avanzó hasta·._ detrás de la cordillera. 

Poco tiempo después, Gonzalo · Pizarro; en su 
carácter de Gobernador del _reino recién conquistado, 
en compañia de -Diaz de Pineda y Francisco Ore
llana (fundador de _ Guayaquil) _emprendió _la arro-:
gante expedición de ir a la conquista de Jos terri
torios de la selva (el oriente ecuatorinno) y después· 
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·de re~órrer·.·la's-.,zonéls:tiañadas ·por el· -Coca y él Na:... 
po; ~n · toda ::sJt· ·. e)_(t-ensi<)_n, tornó . posesrü-n y los ad-
judicó ._á su Gobiernq. ·'-'. · ·.· .· .... ·. · · .. / .· •··.· 

: De .esta máriera, día a:día, fueron acrece_ntándose 
dos. dorilinios m del·· re-ino de: Quito. . . . 

Diego _Palomino, 'Salinas, Benavente, Mercadillo, 
Pedro. de Yergara y otros, se encargaron ·de ensan,.-/ 
char . el.· territorio . quit~ño, puesto que -trabajaban ~ 
expensas. y con auxilios de los del Reino. de Quito. 
· Lós .·territorios de ·jaén Y· Máimts fueron conquis'- · 
tactos por Salinas y Loyola, quienes llevaron a ·feliz 
término~ . sú cometido·. como enc·argados y dependien:
tes del :-Gobierno de Qúito. Entretanto, los -misione
tos quiteños, costeados por· el mismo gobierno, a
vanzaban por las apiutadas comarcas del Apurttnac y el 
Jauja, por el . sur, y has1a la desembocadurq del río· 
Negro, en el Amazonas. . ··.· ·. . ·. · • _ 

Con todos estos. territorios se integró la Real Au
diencia de Quito, bajo el cetro de España. 

Y así, de entre las. ruinas·. det ·templo del Sol y 
las cenizas de los Shiris, humedecidas· con Ja·san~ 
gre de los conquistadores y los . JTiision~ros, surgió 
H nuevo Gobierno de· ·Quito, con si..r IJietrópoli, ,la 
nueva y heróica Quito, que había de .ser más tarde 1~ 
primera en repüdiar el fütelaje hispaho. y ofrendar a sus 
hijos en holo-causto del sacrificio, en. aras · de· la 
liber.tad de tin Continente, paraser hoy la última en 
no poder gozar de sU libertad y. sacrificios, y ni si,... 
quiera pode,r. ofrecera~sus hijos un 'solar libre, uri -te
rritorio sin disputas ..... 

II 

·' , Constituido er Gobierno de -Quito con todos sus 
territorio~, descubiertos y conquistados, -recibi:ó de 
Espafia el título fundamental de sus derechos y 
dominios mediante lá Real- Cédula expedida por Fe
lipe II y suscrita en Guadalajara en 29 de Noviem
bre de 1563, enla cual fundaba la Real· Audiencia de 
-ouito con todos los territorios queien ella se determinan 

- La' parte resolutiva de dicho documento institu-
yente, piedra angular de nuestros deres::rrOS terrifotia-:

- les, · dice: "Téngase por Distrito la Provincia de Quito 
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y~ por . la cqsta haci~ la ·park' de la :dúdad:de lOs 
Re}'es, hastá _el puerto de. faita ·exclusive; y por ]a 
tierra~ adentro hasta Phira, ""Cajamarca, . Chachapoyas, , 

_ Moyobamba y . Motilones exclusive, indujendo hacia, 
· la·· parte s.usodich~ los· pueblos de Jaén y· Valladoli~, 

J Loja, Zamor;¡; Cuenca, La' Zarza y·· Guay<!_quil, COI] 
· - todos los demás pueblos qu<;: estuvieren én sus co

marcas y poblaren: y hacia la parte de los pueblos · 
de ta Canela ,Y Quijos, tenga -los dichos pueplos con 
los . demás que se descubrieren; y por la· Costa ha-· 
ciéi Pariamá, hasta el. Puedo· de la Buenaventura inclu
sive,_y_Ja tierra adentro a Pasto, Popayán, Cali, . Bu~ 
ga; Charripanchica, yCuarchicona.-Cori la Audien
cia de Granada, y con la Tierra Firme, parta- térmi
minos por el Septentrión, y con la-de los R~yés por 
el Mediodía, -teniendo· al Poniente la Mar del Sur y , 
al Levante provincias no padfrcadas ni descubiertas." 

. Las autoridades y · moradüres de la audiencia de 
Quito, con el 'Sincero afan det dueño y poseedor que 
busca engrandecer ·¡o que es suyo, pronto se apres-. 
taron, para continuar la difícil obra de la cUltura y 
civilización del Distrito. ~-

Se estéibleciéron ·las mision'es. Las autoridades qui-
. teñas, 'con abnegación y heroísmo pusieron por prk 
mera yez sus misionems _ en apartadas regiones de la 
selva; y así a la sombra del .. bordón deF mártir pre
dicador, ·. pronto llegaron a sometér a los. indómitos 
moradores de!Ucayali; después de haberse posesionado 
en los territorios de los Canelos, Mocoas, Sucurnbios, 
Jaén, . Napo, Putumayo, hasta el Amazonas, M'ainas · 
y todás las demas comarcas que comprende nuestra 
banda Oriental. 
· Es de advertir· ~que Iás misiones .. quiteñas fueron 

las prímer_as que se establecieron en esas ignoradas 
regiones, las cuales revestidas de ·verdadera caridad 
cristiana y· patriotismo eiemplar, pronto lograron el 
fruto · de enormes conquistas. "Ellos (los misioneros 
quiteños) sepultándose vivos en.esas inholladas selvas,. 
se pusieron a · reducir. ·a esas fieras hravías y a 
comprar el territorio, de· vara . en vara y. al precio 
de su sangre: asi pusieron sus jalones que más :tar·· 
de serán base clara de su derecho en el ·• Pongo 
de Manseriche y el río Negro en el alto Caquetá; 
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en las <;ercaiüas del 'Puno y a las. ¿-l"illas del Madre· 
de Dios". 

'- Ninguna- pretensión podrá :pues, negar esa primi-:
tiva adquisición Y- posesión de cierecqo f hec~o so~ 
bre . nuestros terrenos orientales; posesión que - la 
misma :mano de Carlos Hila ratificó en· su C .Real 
de .1769, _ cuyo texto dice: "Que las misiones y re..: -
ducdones deJ Alto - y Bajo Vcaya_li, hasta ros pajo
nales donde hayan llegado las conquistas • del ·. Pa
dre Richert pertenecían a los misioneros jesuitas de 
Quito; y _en -consecuencia,. que . si - los jesuitas· 
hubiesen ·sido despQseidos; . fuesen. luego repuestos''~ _ 

- Con -todos estos~ títulos y documentos qu~dó 
claramente:--definido el dominio de la Real Audien.;;· 
cia de- Quito; 

- , III 

A.drriinistttac:dón y gobierrnos,: ~ Erreeei6·n 

de Virrrreinatos 

-Dentro del extenso· territorio de ia AudienCia 
-de __ Quito y bajo la forma de gobierno cóloriial, or-
ganizado, se establecieron· varios rarpos gubernativos. 

Mil ciento veintiséis años los hijos de Quito 
y su~. misioneros trabajaron cori fe y con anhelo, inde
pendientemente, por el mejoramient() de su suelo, hasta 
que la Corona • de Castilla," para la mejor marcha 
administrativa le pus() .. bajo los auspicios gu~erna~ 
tivos del Virreinato de Santa Fe. · -

Subordinada nuestra Audi~r1cia al gobiernq del 
/ Virreinato y siempre manteniendo autonomía e·n su 

territorio y en su jurisdicción, impulsó notablemente 
lo;. gobiernos que se hallaban de:nt~o de su Distrito. 

En l789 la Audiencia de Quito cómprendia los 
gobiernos siguientes: el de Popayán, el de Acata,
mes o Esmeraldas, el de Quito, el de Cuenca, el 
de Mocoa y Sucumbios, el de Quijos, el de Yaguar-' 
zongo, el dé jaén, el de Mainas {dividido en tres te
nencias: Borja, Omagua y Napo) y el próspero. go
bierno·· de Macas -. que. según relatos del célebre his-

- toriador P. Velazco, ''llegó- a ser el más famoso v 
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rico, el ,más poblado de españ0les y de m.ayor:co-:- · 
mercio de cuantos bahía én el reino Quito." 

Ttran_sieiones . 

. En· .. está do· de vida se: encontraba. la~· Audiencia 
_.de_ Quito, cucmdo; según Cédulas.Reales; se lé subor--. 
dinaba, ora al Virreinato: de Santa Fe, oraaiVirreina ... 
to _- dé ·Nueva •.. Granada, eso sí, .·• conservanqola intac
ta en su constitución -territorial, tanto eri las unas 
como en las otras - anexiones de pura jqrisdic_ción, -
Asi lo prueba la Cédula ·Re_al· de 1722, cuando expresa: 
"l que el gobierno rde ._ese Distrito (Quito) vuelva 
a correr- según su- antigua pranta·, como está pre- · 
venido por la·s leyes y debajo de las reglas que se 
han gobernado antes de la. creac!ón del nuevo Vi-
rreinato''. -

De la misma manera ordenó ei Monarca espa
ñol al . restablecer el Virreinato de Nueva Granada 
en 1739. Entre otras cosas ordena: "Que subsistan 
las Audiencias qé Quito y Panamá conio está (con
todo su territorio y jurisdicción) 

_ Como se ve claramente, la Audiencia de Quito 
no_ dejo un solo _ momento .de permanecer intacta, 

Jncólume en su integridad de territorio. 

n.t 

Reetifieaeión de)os límites ~de -la Radien- . 

da de · (j)aJto. Nuesttros últimos li.ndettoos 

Desde la erección de la Audiéncia hasta 1740, 
nuestros límites permanecieron inalterables. Pronto 
las -intrigas,- emula'C:iones y .·envidias de- Jos francis,:. 
canos de Oc-opa' (Perú) influyeron en el ánimo de_ 
los altos funcionarios de la Corté Real, y alcanza,. 
ron que la Corona decretara la R. Cédula del año de-
1740. -' 

. EstablecidQ el Virreinato d.e Nueva Granada, vi-. 
nierQn también. a estable_cerse · de tln modo definitivo, 
claro y . terminante los· límites de la Audiencia de 
Quito. -
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~egún la Cédula i~dicadé\; la circunscripción te., 
. rritorial de Quitó quedó así: "Par-Hendo · desde 
Turnbez en la Costa Jel Pacifico, . sigpe lq línea por 
las serranías y _demás cordilleras de: los Andes por 
la jurisdicción de Paita. y Piura. hasta , el Marañón, 
a los .6 grados 3 minutos latitud sur y la tierra 
adentro, dejando al Perú la jurisdicción· de Piura, 
Cajamarca, Moyobarnba y Motilones·; y por la cor
dillera .de Jeveros atravesando el Ucayali a los 6 g.ra
dos de latitud ·sur, hasta dar con el río javari o 
Jatiri, ~:n la confluencia del Carpi; y las aguas de 
éste al ·. Solimoes o Amazonas y · l<fs de éste abajo 
hasta la boca más occidental del Caquetá o Yapmá 
en que comienza los límites con el Brasil" 

Con esta demarcación, ~eñores, quedó definitiva
mente· señalado y determinado el territorio de Qui
to; cuyos linderos inconmovibles han permanecido y 
p~rrnanecerán corno muros de hierro aqte el Dere-
cho y· la Historia~ · 

Estos mismos límites constan en tbdos los ma
pas y cartas geográficas · elaboradas, ora por orden de 
la Corona, corno por todos los científicos en la 
materia. 

Prueba evidente de esta verdad son las cartas 
geográficas de Humboldt, Caldas, Lastarria,/Restrepo,. 
Camba, Codazzi, y un centenar n;¡ás, sin tornar en 
cueQta los mapas ·que se han editado. en nuestros 
días, _con los mismos detalles. Asi merecen especial 
aten-ción las cartas de Villavicencio, Coito, la ad:.. 
rnirable Carta de los jesu_itas, y,· sobre todo, la del 
sabio D. Pedro Vicente Maldonacto, cuya figun es 
orgullo y admiración de un Continente. . · 

Olvidábamos, también el mapa de D. Francisco 
Requena, padre exclusivo y único engendrador de la 
añeja y odiosa litis que mantienen el Ecuador y . el 
Perú por sus fronteras del Meridión. 

Pues, en 13 carta geográfica de Requ~na, traba" 
jada en ·1779, en_· su caracter de Gobernador _ de 
Mainas y Primer Comisionado de límites por el Rey, 
para la deman;:ación de linderos con el Brasil; al 
·describir el territorio de la R. Audiencia de Qujto, 
y. conforme a la cédula de 1740, con. ~copio de 
prolijidad y detalles, consigna: ''los pueblos y nacio-
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nes l:>árbaras que hay en el Marañón y demás que 
en él se encuentran, ·para • acompañar a la descrip-

-ción det' nuevO Obispado que se proyecta en Mai
nas." (No cabe duda, se refería- a· las -comarcas de 
la · margen d~recba del Marañón.) ----

En ·otro documento colonial, asimismo· se en
cuentra· una leyenda de Requena y Chermont, quie
nes, como comisionados de España y _Portugal, res~ 
pectivamente erigieron una columna de· marmo! _en 
él punto limitrofe c~m Portugal, con la inscripción 
siguiente: " Para futura memoria.-.- En la fronte
ra de la Real Audiencia de Quito, Virreinato de San
ta Fe, y del Estado del.- Gran Pará y Marañón'' (1781). 

Es de advertir, además, que en la misma carta 
geográfica- de Reque.na nuestros- límites del Sur ya 
se demarcan así: "Comieozan-..::desde Tumbez, salva 
la cordillera, -incluye todo ]a en en el Distrito de Quito, 
excluye San Miguel qe. Piura, Cajamarca, Chachapo
yás, Moyobamba y Motilones, según _la __ nueva dis
"osición cedular; y en cambio -atraviesa· el Ucayali 
a lo&- 6 y medios grados de latitud Sur y ___ avanza 
hasta - el Yavarí·'· ___ . 
_ Todos ios estudios -y mapas posteriores jamás se 

h~m apartado de estos puntos -_fundamentales. 
Así, el insi_gne sabio Humboldt, al j:nibllcar SU$ 

estudios, referentes . a _ estos territorios. en 1825, y 
cuando ya la azarosa controversia sobre fronteras, 
enc~maba y cont!ariaba a <;olombia y al Perú, y 
cuando éste trataba de querer incluir en su propie
dad los territorios de jaen y Túmbez y una parte 
y sólo una parte de Mainas (hoy lo pretende todo) 
sin título ni 'derechO, el inf!exib,le y a-ustero sabio 
al ser consultado sobre estos puntos, manifestó con 
el aplomo de -·¡a v~~rdad y el convencimiento cien.;. 
tífico, "que todo .lo que había escrito y publicado 
en 1825 (esto es,. referente a Jos territorios dejsur 

-de nuestra República)- era evidente, y se. ractificó en 
toda su . exposición. . 

Por eso, ~¡ historiador Pedro Moncayo ·al hablar 
de este - co!oso de la ciencia, dice: ~'Tal perseveran., 

· cia · en un h()mbre tan respetable como. el Barón· 
de Humboldt, venerado por todos los gobiernos de 
Europa y. por todos los sabios del mundo, es más 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-11--

que una prueba: es una demostración, una evidencia." 
Pero hay más, Señores. El mismo magistrado es

pañol, Dn. Miguel Lastarria, Primer Fiscal de la 
Audiencia Pretoriana de Buenos Aires y Asesor del 
Virreinato al formular su mapa, respecto de las po-· 
sesiones. hispano-ameiicanas, . "no segrega Jos te
rritorios de Mainas del Virreinato de Santa Fe": de
biendo advértirse que, €sta misma carta geográfica 
la presentó et Perú, como up título suyo, en el li
tigio de límites con Bolivia, ·y a la cual aún la ad-
iniran y la recomiendan. . · · 

Con todas ,estas demostraciones, ¿podrá Señores 
quedar el inás pequeño escrúpulo de duda; ·r.especto 
de :nuestros derechos sobre Mainas, . Jaen, Tumbez 
y Marañón?. . . · 

Queda~ pues, evidenciada la legitimidad de nues
tros dominios y derechos sobre Jos. territorios del 
Oriente y• del . Sur de nuestra República, en su 
primera etapa de.· vida, en su germinación de la . 
Real Audiencia de Quito, con las ind'?structlbles Cé
dulas de ·t563 y 1740. 

Corolario"' de lo expuesto, tenemos que: - La 
legitimidad de nuestros títulos coloniales .. arranca desde 
los esfuerzos de .: Benálcázar;< desde Ias penalidades 
y heroísmos de· Gonzalo Pizarro y Diaz de Pineda; 
desde Jos martirios y sacrificios de nuestros misio
neros, qui-enes se encargaron de suscribir nuestros· 
títulos con su sangre. Por fin, la_ propiedad de 
nuestros .territorios fue legitimada. con los · documen
tos reales del 63 y del· 40. 

Lta c~dula de 1802; sos . anteeedentes, 
su ine!ieaeia y so nulidad. El' Otrie.nte 
eeuatotriano, sabtrosa ptresa de disputa 

de noestrros veeinos del Sotr. 

·La Audiencia de Quito continuab-a en su de
rrotero de prosperidad y engrandecimiento, gober-
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_ nando y adml:nistrarido · lo suyo, bajo la supervigi
lancia o cuidado del Virrey de Lima, en lo· admi
nistrativo; manteniendo siempre firmes a sus· gober
nadores, intendentes y más empleados propios dentro 
de su Distiito. 

Pronto las a!'llbJciones se despertaron. 
Mientras los diligentes misio'rieros jesuitas avania

.ban con sus conquistas y catequizacíones por. las igno
tas comarcas del Amazonas, llevando a la cabeza al 
abnegádo y héroe Padr-e Samuel Ffitz, . las . tropas 
y fllerzas de la Corona de Portugal se interponían 
como diques de hierro, privando a los quiteños su le
gítimo derecho. Pues se suponían ser los únicos llama• 
dos a absorberse, no sólo· el territorio de la selva, sino 
todo el continente: 

Mucho trabajaron las misiones quiteñas; pues, la
sandalia . del jesuíta misionero llegó ._a hollar las 
distintas cOmarcas del Amazonas, comprendidas en"" 
.tre el Javarí y el Negro. 

Siempre el opulento y poderoso, hostil contra el 
débil y el pequeño, :_en sú sed de ser el único -y 
soberano- busca la manera de eliminarlo: así Portu
gal, en. los lejanos tiempos de· conquistas, no esca
timó medio alguno para poner trabas y barreras a 
las empresas heroicas de· los conquistadores quiteños 
que eran pocos. , 

Las hostilidades de los portugeses fueron extre- · 
mas basta el pUnto de ir al apriSionamiento. Así, 
al infatigable misionero de Urimaguas P. Fritz, pmque 
quiso hacer respetar sus territorios que habíá ocU
pado a .. fuer de sacrificios, se le llevó cautivo y 
permaneció en la prisión · del .Pará, ~el espacio de 
13 meses. .. . . · 

En esas- circunstancias· de invasión y de a~an'" 
zamiento de los portugu~ses, los jesuitas desocu~ . 
paronJsus misiones por orden de Carlos III y quedó 
el Portugal c0n puertas abiertas -para dar rienda a 
sus ambiciones. . 

Las dificultades entre la Co.rona dé Espáña y 
de Portugal, iban _ multiplicándose cada día; por esía 
razón, empeñado _ el Monarca Castellano en poner 
paz y concordia con su amiga de Portugal, firmó / 
un tratado "de límites el cual se suscribió en San 
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~Jtctéfonso; en 1777. Pocó, después se restablec.ierari , 
Ia-s misiones , quiteñas; cuando- ya. s.e habían perdi
do~ -varios territorios y pueblos' nuestros. -

*· 
* * 

Con el carácter de Comisario de Límites vino_ 
en la . Comisión D .. Francisco d~ Requemt;-!'jov~n in,-. 
genTero, instruido, inteligente,, sagaz, pero ambicioso 
com~dos los que en esos tiempos se. aventura
ban en barquiChuelos hacia la fantástica _ América 

- de las montañas de oro,, de los ríos de . piedras 
- preciosas". 

Mas, n?da de provecho hizo Requena en pro 
de nuestras colonias, ni a favor del. Monarca de 
España~ _ _ .. . .. . •. . ~- . 

En cambio, la. morfina de la ahrbición pronto 
erribargó sus sentimientos . y su ctlrazón, ·y a pesar 
de . que se hallaba investido con eL alto cargo de 
Gobernador y Comandante General de Mainas, se 
le despertó la usura de 'escalar , al Virreinato, sir'
viéndose de ardides desdorosos y .· respaldado por 
su talento nocivo. ·. · · 

Al efecto, c9n ._ preco·ncebidos planes, _ forj.ó 
é a ·r t a s g e o g r á f i e a s- completamente deslindádas 
de la verdad. Emitió infounes. al Rey, absolutamen-. 
te ·desfavorables para las · misionés quiteñas, y. con 
perversa maña, · alteró :a su antojo,, cédulás, .gober
n·aciones ·· y jurisdicciOnes; alteraciones que trajeron 
como· consecUencias necesarias;· :ün caos· de enredos 
y . dificultades en los·. gobiernos y . territorios de acá~ 

· Los máximos medios ·a los·. quec acudió prueban 
elocuentemente, su ··inmensurable ambición. Al res
·pecto, oigamos lo que dice el aUstérÓ historiador P. 
Vaca-s Gálindo: ~'Requena. qUiSo· hacer el · últi.tnO es,-

. fuerzo para derriüstr.ar que él era el úni'co llamado 
a go.bernar . al Perú, a liberta(:el territorio de .inanos 
enemigas y salvar a las ··misiones auuinadas. Con esas 
miras eniitió s:u informe que contiene muy buen-as 
ideas, poderosos y · prácticos me_dios, justo.s y .fun
dados razonamientos; pero envuelta allí su propia 
personalidad en la más· negra ambición; cae en.· con
tradicéiones, afí'rma · absurdos evidentes, acude a he.:. 
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chos talsos, cambiala navegación cde 'Jos:\íqs,<;_cte~ 
truye la geografía dél país~ :suplanta· tina itn<ígi11aria 
geografía y ~a ce derroche . deJa más. rt:finada, m a-:-. 
la Je " . ·· ··.. ··· ·· .. ·. · . . ·· . ·. .. · , · · · 

/ En resumen; La· terrible codicia de Reqüena, 
su · ma.la. fe· y odio gratu~to a .los quitelios, a quiénes 
~~ los·. llamaba ''insubordiilados y propagandistas· de 
rebelión'', fueron los n1<)viles pata que el monarca: Es-' 

· páñol dictara la Cédula del 1802. .La falta de acu.,.. 
· ciosidad' y serenidad ... 'del .Rey, influyeron támbién,_ 

para ·que' no fuera cortada; por . su base, la teme.:. 
ridad de Requena. · De ese Rey, dice Dün 
Antonio Flores: "ponía su· firma como en . IJ.ll bar
becho; ora en Una ~cédula de ejecución imposibie, 

·ora en la abdícación de su Real Corona en un usur-. 
·padot: 'dos firmas que habian . de costar torrentes de 
sangre J'}Ür las ~pactas vencedoras en Bailén y Tarquil". 

l vino .la 'éMula. 
El 15 de Junio de 1802 y en Madrid se ex

pidió ese: escudo de oropel, dentro del cual se es-
.. condia- la detestable am.bición de Requena, ambición 

que había de que\iar más tarde, como patrimonio de 
ingratos usurpadores; ... ~·· · -, · . - .. . _ _ . 
· . ·A fin ·.de no cansaros con la léctura de. ese lar

. go'docútri~r~to, transcribire tan sól_o la parte esen-
Cial y· pertinente al aFt,wto· -

La.:_parte prin.cjpal dice: "He · resuelto· que se 
tenga· por segregado del . Virreinato de Santa, Fe y 
de la Prqvincia de Quito y :.igreg(ldo a ese . Vi
rreinato (Perú) el Gobierno· y Comaridaricia Gene-- ./ 
raf . d~ Main(ls con . los. pueblos del GobiernO de
Quijos, excepto el de Papé!llacta, por estar . todos 
ellos a·las\órillas del río Napo o en sus inmedia-:- '. 
ciones, extendiéndoSe aquella Comandancia General, 
no . sólo, por el río Marañón. abajo, hasta .las .fron
teras de la~ colonias portuguesas, sino tam!)ién .. por 
.todos· Jos demás ríos que ~ntrafi al.Mara.ñón por 
sus márgenes septentrionales y meridionales, ·como 
son Mororia, Huallaga, - · Pastaza, Ucayali, Napo, Ya:.. 
varí)~ Putumayo( Yapurá, y otros menos consídera.., 
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-bies; hasta el parare 1:z: que estos· mismós) por sus 
salto1>. y raudales iBE~Ct'.::.::ibJes, • dejan:de ser naveg·a:_
hles; debiendo quC'é;:_:- u.:rnbién a la misma Comaq'
dancia Generai i·:.'.:!' Dueblos : de _ Lamas y Moyo
bamba; pQ[ coEf:<~n??::i en lo posible la . jurisd~cción 
eClesiástica·.,. m[;;:a.:- de _aquellos territorios'' 

I·A cuvó · ~:? tJS mando qüe quedando como que
dan agregádos los gobiernos de .Mainas y· Quijos 
a· ese Virrénam,·· auxiliéis con, cuantas providencias 
juzguéis necesarias y os pidiera el Comandante Ge-
n eral.:. ..... de. . . 

· - "Asimismo he· resuelto poner todos esos pue
blü's y misiones. reunidos a.cargo del Colegio Apos .. · 
tólico- de Santa Rosa de Ocopa, de ese Arzobispado. · 

"Igualmente he resuelto erigir un Obispado en di- . _ 
chas misiones. etc." 

Como se· ve, Señores del· esplritü y ·finalidad de 
. la ·c. Real; ésta no tuvo otro objeto· que el incre

mento y apoy9 . de las Misiones quiteñas,.)an ca
lumniaJas y desprestigiadas por Requena, a fin de 

.robu_stecerlas y poder asi ·coritrarrestar el avance de 
los portugueses. · . . 

Los eminentes defensores de nuestra causa, nd · 
han necesitado haéer eL mas mínimo análisis, ·~i gas- . 
tar~ haratan1ente, argumentos para destruir esa:, hoja 
de ensoñ'ación de derechos nunca adquiridos, ni ob""' · 
tenidos por el Perú, puesto que élla. misma presen_:.. 
ta la verdad con grandes caracteres. . 

No é¡tüero entrar e.n considerandos . que<pueden 
fatigar vu~stra bondad . y. que· acaso no armonicen 
con ·¡a finalidad de esta exposición. · 

· Emper1j,: nie limitaré a consignar algunos-"razona
mientos y. argumentos incoptrovertible¡; expuesüos por 
los patriota~ abogadús ·de la cáusa ec·u<1toriana .. ·· · 
- ·~La Cédula del 802 no alteró ili reformó; la dí~ 

· visjón territori<:ll entre tos Vineinat?s de Santa: Fe y 
Lima) linderaciones fijadas ~por documentos reales j 
respeta'd_as por el _mismo._ Rey,~ Lo __ único~ :que orde·. 
naba la referi,da cédula es. có'mo Jo . expresa el sa
bio_ internacionalista· Dr: Honorato Váiqüéi "La Céc. 

. dula de H302 no segregó territorio sino que -organizó 
- servicios ·adnüni.'ltrativos. No hizo una ·total desem-: 

.barcación de éstos; <sirio· una simple separació? ·de · 
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algunos ~ervicio's . ~dmin1strativos,. poniéndolos bajo 
el •. cuidado del Virrey de· Lima ··para .. que les pres-
tase el _debido auxilio".·_ (1) · · ._ ¡ · 

Así sucedió de ·hecho, pues; muchísimos docu:.. 
nientos comprueban que; . después de Ia cédula, si-. ·. 
guieron ejerciendo autoridad y· jurisdicción en lo ju..; 
dicial, en lo _de h~cienda, en _lo criminal, y hasta _ 
en lo eclesiástico mis.mo y en asuntos más genera-

. les de administración, las -autoridades quiteñas, has-
ta Ja ·Independencia .. 

Por otra . párte, 1<1. h~gislación colonial, era muy 
escrupulosa .. y extricta ai tratar de organizaciones te-
rritoriales y _s:le administración; · . · ·· 

Las Leyes de Indias hacían muchos distiilgüen- · · 
dos 'para evitar confusiones. El vocablo Distrito era 
sinónimo de •- territorio, a si como la palabra Gobier-

. no significaba: · administración, jurisdicció.n; . facultad 
de·. regir,. .etc. . · · 

Por esto sé lee en · vafios documentos. colonia~ 
les que .aún existen, lo siguiente: "Os confío el go
biet:no de .... para que hagáis del expresado empleo 
el uso ..... Para el niás conveniente -gobierno; en ese 

~Distrito ....... " · . . ·. . 
En tanto que. cuando se trataba de segregar y 

_ señalar territorio era prolija y clara la . orden >de:lí-
. nütes. - _ 

_ Asimismo se lee: "Qued.e y vuei va y -sea el 
Distrito límites de la dicha" (hablando de tenitorio)~ 

En segundo lugar, esa misma cédyla fue nula_, 
porque adolecía de · inCOI:recciones legales, como ·lo 
justifican nuestros 9efensores e inteniacio·nalistas. ''To., · 

·dos los· defectos. de un documentq· apócrifo tiene 
esa cé.dula. Ni está registrada en el Cedulario Es:.. . 
pañol, _q)le es ·el Código en _que st> han .copiado to-; ·· 
das .. las Cédulas Reales que entraban·. én observan- · 
da; lo que no es extraño, desoe que ésta no fue cum-
plida." _ . . . •. . _ . , 

Por fin-, la céqul;~ de·l 802 . fue obedecida y no 
cumplida. · · 

La enorme colección de documentos que corren 
en los pro'cesos de nuestro litigio, prueban hasta la . 

- (1) Memoria liistórico--jurídicó. Pr. Honorato Vázquez 
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saciedad esta evidencia. · · .. _ 
Las mismas Leyes de' Iildias estableclari la dis · 

tlhción de cédula obedecida y no cumplida, a iiri de 
cristalizar ciertas providem:ias que acaso podian en- . 
cerrar· yerros, falsedades o vicios. _ 

- Así ·eJ obedecimiento. con~,tituía el acatamiento o . 
aceptación como trámite, y el cumplimiento implicaba 
la ejecución, la consumac;ión -de lo mandado. 
' La Cédula 'él.el 2_ no llegó· a cumpErse, prueba 
de éllo es qutt jamás. se intentó siquiera deslindarse 
del gobierno de .. Mainas y el .Obispado de Ocopa. 
Por esto, cuando el Rey orqenó que el Gobernador 
de Mainas, asociado .a\ 09tspo ~evantara un mapa 
de la - Diócesis; con el obj~to de •. ver, si de alguna 
manera se- aclaraba .. el lió cabalístico de Requena, el 
Oobemadór Dn~ J~omás -de Costa, en 1809, con tes· 
tába af Obispo Rangel «que era abs0lutamente im
posible hacer- tal demarcación: lo que. corroboró 
Rangel al Rey asegurándole -que .los ·mismos y fl1a
yores Jncorivei'Jientes~ que los _ dichos por el Gober
nador· tenia para el, para C!Jmplir SU misión.'' 

Mas todavía. En. 1819, diezy siete años des
pués de ta cédula; preguntaba el Monarca _a!Vírrey 
de Lima "hasta qué fecha _no se había hecho la. de mar- , 
cación ·. del Obispado. · 

Por último, aceptada la hipótesis de · que la cé-
dula del 2 no adoleció de ninguna imperfección y , 
ql.le se hallaba en todo su vigor "fue derogada 
por el, único capaz de hacerlo eficazmente, por el su~ 
cesor del Rey de España en el· ejercicio del Poder 
-Soberano:· el Pueblo de Quito, mediante el acta· de . , 
la lndepen9-enda 1809'' · · 

Corroborando este :principio, un estritor peruano 
en 1822 se., expresaba en estos términos: "A qué 
viene · si .el Rey de España juntó. o separó, cuando 
la revolución co_nsiste precisamente en ha~.;erlo con.; 
trario de Jo que quisiera . o quiso o querría? Se 
ha echado a rodar . la Ley Fundamental. ... ¿P9r 
qué se ha- de obedecer órdénes parti-culares de V~rre
yes para atajar la América a su antojo?" 

En . conclusión. . , 
La cédula de 1802. no fue sino_ un documento 
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Real, puramente administrativo en el orden eclesiás
tico, . el, cual no· surtió·. ni _en principio _ ~us finalida-: 
des de .• gobierno. 1, _como lo dice el eminente his
toriado:r Sr. GoOzález Stiárez: ·_''a la ltiz de un cri
terio histórico :desapasionado, la· ta,n ponderada _ cédu~ · 
la. del 15- de Julio de 1802, carece de todo valor 
jurídico, y sería un anacronismo alegada _como títu,. 
lo de derecho''. 

Para poner •fin a este ca_pítulo, debo advertir, 
Señores, que el Perú jamás tuvo dicha cédula como 
título dé dominio, ni menos la exhibió C'omo creden
cial _ de derecho, hastaqQe Ia attera a111bición se des:.. 

• pettó, ·como fiera hambreada ·.en . 1853 _ y _sacó a lu
cir esa banelera de papel, 1Jara hacer qe élla arma 
de temeraria usurpación, a cuya. sombra_ sigue y segui
rá absorbiendo el territorio del . Eéuador mientras 

· nuestro_ patriotismo '"duerma /el sueño musulmano; 

VI 

550. 000 }\ilómet:ttos so,n l9s que 
qaie:tte arr:ttebatatrnos el Pe:ttú (1) 

,. . . 

Con la cédula eclesiástica. del 802 nacieron las 
usuras del Petú. 

·cuando·. elevado a la CanCillería· dH Rimac D. 
José Manuel Tirado, en 1853, como un hallazgo ver
daderamente tal, y corno un triunfo jamás soñado, exhi~ 
bió la citada cédula. . 

Entonces se abrieron las. fauces del monstruo ambi:.. 
cioso, y comenzaron a mansaiva las invasiones y ocupa
nes, de nuestro territorio, a pesar de ras protestas y 
retos enérgicos del Ecuador. En contra de toda ley y · 
derec:ho siguieron la~ usurpaciones. Méls las arterías 
ya no se encaminaron, tan sólo hacia las márgenes 
derechas del Amazonas,_.sino lo que es peor, avanzaron a 

.la zona izquierda de Mainas, __ hasta. donde .· nuncél 
llegó ni én mientes la ambición _·· anterior del misrrio 
Perú. · · ·· 

Aquí debo encarecer, de una . manera especial, 

/ . 
(*) Por falta de. ciisé nos privamos· de incluir el Cro- . 

quia que ·sirvió de base para _la -demostración. ' · 
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! 

vuestrq-. patriotismo, a fin de que, a la - hu: de . ia rea
lidad y ante la demostráción palpable de ~t"S hechos 
y lo$ · abusos de nuestros adversarios_ vuestro amor· 
por este querido suelo_ pctrio~ no se añiengüe y vues"'" 
tra razón no se ofusque y .. cn:ais todayía . que lo 
consumado por el 'Perú son trozos .. de leyenda . 
. · El Perú, en su desmedido afán de engrandecer.,. 

se ccHi mengua y perjuicio de su hermana, que ge
nerosamente . ha· solido siempre acudir con sus 
armas y sus guerreros para su libertad, avanza y ·avanza 
cada d¡a, ·· con paso de vencedor,- sobre nuestras . re.., 
giones del Oriente. · · · · · · · 

Pues, -ségún relatos que tt>:rten en n_uestraspu
blicacipnes, v-:enimos . en .. · corwcimiento .. de. que, des-:-
de el" año de 1892 a esta parte, el Perú ha toma
do posesienes desde Mazán, inmediaciones de lqqltos, 
hasta los pajona:les donde los dos dejan de ¡:;er na-
vegables. . · .. . .. . . . 

El Perú no sqlo-. quiere .. la región Qriiwtal, pre
tende. todo el Ecuador .. -.Con mucha razón y con 
alarma dese:-,perante, ya)Ci dijo en .otrrt pcasión nues.:.. 
tro ilustre conterráneo Dr. Crespo. Toral ''el Ecua--
dor va borrándóse · del inapa". 1 desaparecerá, señores, 
si no lo salvamos. · · · · -

Nuestros títulos, nuestros dobles· títulos de nada 
sirven,· ni podrá servirnós_ si no sabernos hacerlos res-
p2t:ir. _ . , 

· Para~~ que ~tengáis un cabal concepto de _la por
ción que, injusta y temerariamente. trata . de arreba
tarnos nuestro eterno invasor del Sur, dé nuestra rica 
y extensa región amazónica, me · permitiré consignar 

· un d;ito importantísimo del .. ·patriota Sr. Dr. Raltión 
Ojeda, dato consta!1te en. un trabajo hecho por el 

. Dr. Luis F Borja (hijo) sobre . este mismo asunto de 
limites, cuyo tenor es el siguiente: "Para tener idea de 
lo, que .importa la controversia actüal con el Pueblo 
Peruano,.,....dice e! Dr. Borja --::-es útil comparar la ex
tension de las regiones. orientales con la de algunos 
paises de Europa . y América. . . . · . . . 

• El Portugal mide 89. 000' kilómetros cuadra
dos y tiene 4. 700. 000 habitantes; Holanda tiene· • 
33. 000 kilómetros cuadrados con 5. 000; 000 de ha- · · 
bita~tes; Bélgica tiene 29. 000 kilómetros cuadrados 
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y 6. 500. ooo habitantel'>; el Uurguay posee< un terri..:. .· 
torio seis veces más .grande que Bélgica, pw:!s,tie- -
ne _186. 000 kilóm.t::tros cuadrados y · por últirríoel 
Paragu~y es tan ·grande ,como el Uruguay y dos B~l-' 
giéas más. Pues bien~Jo · que el .Perú pretende arre:-

. batarno's mide 500. 000 kilómetros cuadrados o sea una 
extensión aproximadamente igual a lá de Bélgica, 
Holanda, Portugal, Uruguay y-Paraguay· reunidosL ... • 

Ante. esta. dolorosa realidad, ante. éste ignominioso 
arrebato, ¿podremos señores permanecer tranquilos los 
ecuatorianos, oprimiéndonos el corazón en el silencio? 
Mil veces nó. . 

.Si· hemos de pt;rniitir que nuestros invasores del 
Rimac estrangulen a nuestra Patria. arrebaten nues
tros territorios del -Oriente, sin un ay de ptotesta, 

. ni un reto de altivez al adversario; y; si . nuestrós · 
mandatarios no se·. resuelven a la· reivindiCación dé 
nuestro suelo, y pór el contrario, .echan al . olvicto·es,
te asunto, de . vida ó niuexte para :la - nación,.. no 
nos quedará otro recurso quehacer ·lo que dice ·un 
periodista naCional., en · estos . úHiqJOs días hablando. 
de· la extrema situación· de. nuestras fronteras(*) "Cuan
do se hayq llegado .a este término, francamente, d'e;.: 
biéral'nos plegar nuestras tiendas, · quemar nuestras. 
ramas y lanzamos ácarrera tendida a otras tierras. 
donde quizá nó' hayan germinado tqdavía los ancestra,. -
lismos de las .razas vencidas y de los hombres pusilá-
nimes'', · , 

o, en otros términos, debiéramos hacefel mis.
mojuramento que ~n antiguo tiempo hicie~on los car
tagineses,. cwmdo ef poder_ío romano arrebataba sus 
territOrios: ''sobre las cenizas de nuestras esposas, 
de nuestros hijos y sobre las nuestras, se levanta< 
.rán las · poblaciones romanas, ·antes que éeder un 
plano de tierra de Cartagó''· · · , 

Mas,aún nos restan,energías.y nos sobra patriotismo. 
Preferible. es señores, hundirse entre ·los esc9rribros 

dé ,una guerra de honor,. de -una guerra de' reivi~
. dicaéiones, ·antes que ceder cobasdemente un suelo 

(*) De El Universo (Guayaquil) altivo vocero de la prensa. 
nacional. 
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lí~gitimamente adquiritlo a piecio de sangre y de lau-
reles ....... . 

Ya el meritísimo _ patricio Sr. González Suárez, 
nos dió - el último camino que nos quedaba ante las 
implacables ambicionet:: . del adversario: . "Si· ha llega
do la hora en que el Ecuac;lor desaparezca, que desa
parezca, pero no enredado entre los hilos diplomá
tiCos; _sino en lq_s campos del ho_nor, al aire libre y 

. con erarma al brazo!" ..... , . 

VII 

El Eeuadott y sos ·legítimos d·e:r:eehos 
a.etaa.les 

Descartada la cédula del 2, patente de abusos 
de nuestros· colindantes del Sur, podernos entrar, se
renamente al estudio de nuestro, territori.) real, legí
timo cual debemos posee-rlo. 

Doscientos .setentiocho años habían transcurrido 
desde que· España, por medio de .los Pizartós pusO 
bajo su Corona todos Jos territorios del preponderante 
imperio de Huainacápac. · 
· . Quito y sus pueblos, robustecidos por la: civi
lización, compren dieron que· no les correspo'ndía lle
var un tutelaje cargado de perdurables servidumbres 
sobre-sus hombros, por más tiempo.- · · 

Los quiteños, altivos por temperamento y arraiga
dos a formar sus tiendas en sOlar libre, buscaron el 
camino de reconquistar la libertad perdiJa en Caja
marca, aún a costa de su sangre. 

Asi sucedió. El 10 de Agosto de 1809 .·desde 
las empinadas crestas del ·· Pichincha se lanzó por pri- ·. 
mera vez en el Continente de Bolívar y San Mar
-tín, €'1 grito d,e la Independencia y· Libertad; en-
tre las candentes ascuas de los volcanes v la ardien-
te sangre de·.· nuestros- mártires, cayeroñ dtshechas 
fas e a d e n a s -de la esclavitud; mientras · el 
Cóndor de los .Andes desplegaba sus alas para en
señar al mundo que nacía a la vida de lasnacio~ 
nés iln Pueblo Libre ....... 

Pronto las autoridades españolas fueron despo
jadas de sus cargos, y los· súbditos de ayer. eran ya los 
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·y 6. 500. 000 habitantes; el Uurgüay posee un terri,.. 
torio ~eis veces más grande que Bélgica, puestie- -
ne 186. 000 kilómetros cuadrados y· por ·último el 
ParagU~y es tan -grande 'Como el Uruguay y dos' B~l-' 
gicas·más. Pues bien:)o- que el-· Perú pr.etendearre
batarnos mid~ 500. 000 kilómetros cuadrados o. sea una 
ext~nsión · aproximadamente igual a la de BélgiCa, 
Holanda, Portugál; Uruguay y-Paraguay· reunidos! .... » 

Ante. esta dolorosa realidad, ante este ignominioso 
arrebato, ¿podremos seña' res permanecer tranqUilos los 
ecuatorianos, oprimiéndoi:ws el· corazón en el silencio? 
MiL veces nó. _ . . .. 

Si hemos- de p~'rmiti r queimestros invasores del 
Rimac estrangulen a nuestra Patria. arrebaten nues
tros terr;ítorios del -Oriente, sin un ay de ptotesta, 
ni -un reto de altivez al adversario; y, si nue·stros 
mandatarios no se·. resUelven a la reivindicación dé 
nuestro suelo; ·y pÓr el contrario, echan al olvido es,.. 
te asunto, de ·_·vida o niuerte para ~la 'nación, no 
nos quedará otro recurso que hacer lo que dice un 
periodista O?CÍOnal,, en .• estos úilimos días _· hablando 
de la extrt:ma situación de, nuestras fronteras(*) "Cuan-
do se hay¿:¡ llegado a este termino, francamente, de~ 
biéramos. plegar . nuestras tiendas, quemar nuestras 
ramas y lanzél,rnos a carrera tendida a otras tierra~ 
dondéquizá no--hayan germinado tqdavía los ancestra-
lismos de las .razas vencidas y de los hombres pusilá
nimes'',. , 

o, en otros términos, debiéramos hacer el mis~ 
rno'juramento ···que ~n antiguó tiempo hicieron los car
tagineses, cua.odo er poderJo romano arrebataba sus 
territorios: "sobre las cenizas de nuestras esposas, 
de nuestros hijos, y sobre las nUestras, selevanta- _ 
_ rán las .. poblaciones romanas, ·antes_ que ceder un 
plano de tierra de Cartago''· · _ ~ -. 

Mas,aún nos restan,energías.y nos sobra patriotismo. 
Preferible es señores, huondirse entre los escombros 

de ,una· guerra de· honor, de ·una guerra de/rei,vi'n
dicaciones, antes que ceder cobasdemente un. suelo 

(*) De El Universo (Guayaquil) altivo vocero de la prensa _ 
nacional. 
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le:gitimamente adquiritlo a precio de sangre y de lau- ~ 
veles.~ ..... , 

Ya el meritísimo. patricio Sr. González Suárez, 
nos dió . el último camino que nos quedaba ante las 
implacables ambiCione~ del adversario: '•Si ha llega
do la. hora· en que el Ecua~or desaparezca, que desa
parezca, pero no enredado entre los hilos diplomá· 
tieos, _sino en lq,s campos del ho.nor, al aire libre y 
con erarma al brazo!" ..... ; . 

VII 

El Eeaado:tt y sos legítimos def!'eehos 
aeta al es· 

Descartada la cédula del 2, patente de abusos 
de nuestros· colindantes det Sur, podernos entrar, se- · 
renamente al estudio de nuestro. territotb real, legí-
timo cual debemos posee·rlo. · 
· Doscientos .setentiocho años habían transcurrido 
desde· que España, por medio de Jos Pizarras puso 
bajo su Corona todos los territorios del preponderante 
imperio de Huaitiacápac. · 
· Quito y sus pueblos, robustecidos por la: civi
lización, compren dieron que· no les correspondía lle
var un tutelaje cargado de perdurables servidumbres 
sobre- sus hombros, por más tiempo.- ·· · · 

Los quiteños,- altivos por temperamento y arraiga
dos a formar sus tiendas en f'Oiar libre, buscaron el ·.· 
camino de reconquistar la libertad perdiJa en Caja-
marca, aún a costa· de su sangre. . . 

Asi sucedió. El 10 de Agosto de 1809 d~sde 
las empinadas crestas del Pichincha se lanzó por pri
mera vez en el Continente de Bolívar v San Mar

-tín, el grito de la Independencia y· Libertad; en-
tre las candentes ascuas de .los volcanes v ~la ardien
te sángré de nuestros- mártires, cayeroñ dtshechas 
las . e a d e n a s de . la esclavitud; .. mientras el 
Cóndor de los .Andes desplegaba sus alas para en
señar · al mundo que nacía a la vida de ras nacio
nes· un Pueblo Libre ....... 

Pronto las autoridades españolas fueron despo
jadas de sus cargDs, y los súbditos de ayer eran ya los 
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unicos y soberanos. gobernantes. • 
La Soberana 'Junta de Patriotas quiteños, celosa 

en cuidar sus dominios puso especial cuidado en 
consignar en una de las. primeras cláusulas del . Acta 
de la Independencia la· ratificación de sus derechos · 
. Así en el testimonio funda.mental del 1 O de 4_gost() 
de 1809 se ·Jee:. "Declaramos solemnemente haber 
cesado en sus funciones los magislrad9s. actuales de 
esta Capital y sus. Provincias". -

Pronto se aprestaron los demás pueb!Osdel Dis
trito a la libertad proclamada por Quito. 

Después de· la victirnación de los mártires d'el 
2 de Agosto de 1810, volvió a organizarse unanue· 
v:t junta de gobierno patriota, la cual declaró que· 
seguirán. reconociendo, condicionalmente a Fernando 
VIL Por fin, en Octubre del mismo añ0 expuso ro
tunda.inente la junta "que reasumía sus soberanos de
rechos y ponía al reinO de Quito . fuera de la de
pendencia de la Capital del' Virreinato" 

Pronto se perfeccionó la obra. . . 
Dos años después declararon en su primera Con~-

1itueión : dictada eri el· Estado de Quito y en el Pél
lacio de Gobierno, ser coinpletamenle independien
tes y libres (15 de Febrero de 1812) 

VIII 

Pór múcbas viscitudes atr:nvesó nuestra Patria 
n-'!ciente, en _sus primeras faces. 

Los sacri;icios heroicos de nuestros manes engen
dradores de la Libertad, no fueron estériles, 

El. v'aleroso y a\iivo Pueblo·. de los Huancavilcas 
pronto puso la piedra angular de la Independencia 
de los demás pueblos de Quito. El 9 de Octubre de 
1820 los audaces Febres Cordero, Villamil y sus 
valientes compañeros levantaron triunfadores el pen
dón bicolor, azul y blanco, declaranc!o a Guayaquil 
libre e independiente. 

El Departamento de Cuenca no demoró muchos 
jías en seguir el heroico ejemr·lo de su hermana 
jet Pacífico y el 3 d~ Noviembre del . mismo ·año 
qmbién se pyoclamó libre. 

Diez años mús tarde se realizó • el epílogo glo'-
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rioso de libertad de todos los pueblos que l}abían 
de fr,rmar le Gran Colombia. 

Sucre con su . espada redentora sellaba,, defini
tivamente, "desde el pie del volcán en cuyos fuegQs 
se encendió la hogut:ra de la Libertad americana", la 
independencia de los pueblos de Quito, PiChincha, 
el histórico Pichincha, testigo Secular de nuestrá es~ 
clavitud, fue también testigo de. nuestra Libertad (24 
de Mayo de 1822) 

Completamente ,libres los pueblos del . antiguo 
Reino, de Quito, presto se unieron, y haciendo pacto 
de amor; y uniéndose con un mismo 1-'lzo todos y 
cada uno de ellos' resolvieron formar la Gran R.·-
públiCa de Bolívo;r. , · 

Así en elAc,ta de Incorporación, entre otras co• 
sas se lee: '·Han venido en resolver y resuelven: 
reunirse a la República de Colombia como el pri
mer acto espontáneo dictado por el deseo de los 
pueblos, ....... declarando las provincias ~ue componen 
el antiguo Reino de Quito, como parte integrante 

· de C:'o!ombia, bajo el pacto expreso y formal de te
ner en ella la representanción conespondiente a su 
importancia política''. · 

Claramente se deduce que Quito al anexarse a 
Col-ombia llevó consigo todos sus derechos, territorios 
y dominios .. 

Más todavia, próclámó su autonomía política, 
dentro de un marco de amistad y cordialidad con 

_ Colombia. Por ello hablando de esta Oportuna y pre:
cautelosa declaració.n de m:estros padres de la liber 
tad, el Dr. N. Clemente Ponce se expresa:. "Y es
tos primeros -acJ·os de soberanía nacional, ésta como 
manera de nacer a la vida independiente; es la base 
y fundamento de que no se pueda prescindir al tra
tar de los derechos que al Ecuador corresponden 
como consecuenda necesaria de los hechos a que 

. debe su, existencia política nacional"· 
Coloillbia reconocedora ds f.a legitimidad de los 

dorninios de Quito, y como queriendo dar una 
proclama de nitificación de sus derechos, en su Ley 
Fundamental consigna: "La. República de Colombia 
se dividirá e::nres Grandes Deoartamentos: Venezue-. 
la, Quito y Cundinamarca, que ·comprenderán las prc -

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-24-

vincias de la Nueva Granada cuyo nombre queda 
desde hoy suprimido. Las capitales de estos De
partamPJitos serán las ciudades . de ·Caracas, Quito y 
Bogotá, quitada la adición de Santa fé" 

Documentos son estos, ·Señore~, para evidenciarse · 
que e_l· _territorio de .la Presidencia de Quito no. su 
frió la· menor variación, ni modificación en su cons
titución territorial. 

· Por otra parte, Colombia jamás descuidó. ve" 
lar por el más pequeño palmo de territorio de Qui-
to (hoy Ecuador) ' . . . _ 

Así, cuando la Asamblea constituyente del Perú 
en decreto de 26 de Abril de 1822, incluyó dentro
de su jurisdicción los ·pueblos de Mainas y Quijos, 
Colombia salió airosa a la defensa, y protestó, por me
gío de su. Plenipotenciario Sr. Joaquín Mosquera con
tra aquella indebida inclusión. 

Conocedor el Perú de lo justo del reclamo de 
Colombia .. retiró su decreto y expuso: "que Ql!ijos y 
la zona iiquiérda de Maii1as, conforme a Ley Fun=

_slamental de Colombia, se excluyeran de esa convocato
·ria.:' Por ese . entonces el territorio de _Ja.:n aún no 
entraba dentro del Círculo de las pretensiones del Perú. 

Respecto de la prioridad y legitimidad nuestra so
bre Quijos, Mainas y jaen, basta leer el- contexto 
del decreto soberano que- dictó la Asamblea cons
tituyente en 22 de Octubre · de 1822: "El Soberano 
Congreso (del· Perú) ha resuelto: <que la Suprema 

Junta Gubernativa conteste al Presidente. dt> Colom
bia: que· debiendo ·resolverse. toda diferencia sobre lí
mites por los Congresos de ambos Estados, pe-rma
nezcan, entre tanto todas las Provincias sobre que 
se disputa, en el estado en que se hallaban al tiem"
po de la vic1oria de Pichincha. Redundancia sería 
insistir en que los territorios de Quijos, Jaen y Mai
nas, al tiempo de la victüria .de Pichinchd, pertene
Gían a Quito, puesto, que un centenar de documen-
tos prueban elo~uentemente esta verdad. . _ 

Mas, aún la misma voz oficial perUana está ratifi
cando esta verdad según se ve del contexto siguiente(*) · 

(*) Epílogo Peruano .. Obra Dr. H. Váiquez pag. 95 y 96 
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·J el 20 de Febrero de 1 f390, el Ministro 
de Relacíones ExteriOres. del Pérú, Sr. Irigoyen, di~ 
jo al Sr. Encargado de Negocios de su patria (ex
Presidente) del Perú (Excelentísimo Sr; Pardo: "V. S. 
MISMO HA E~ . PRif\'1ERO EN . RECONOCER (los 
peligros de· perder en el atbitiafe las • regiones oc- , 
cidentales) y consisten: 1° .--én qúe no tenemos título 
real 'respecto d·e Tumbez que d~struya la fuerza de 
la Real ·.Cédula. que creó la-Reat Audiencia de Qui
to, y en que la estipulización del tratado de lS29; 
fijando la boca del río de aquel nombre como pun
to de partida de demarcación, NOS ES DESFAVO· 
RABLE; 2°.,.,---én que jaen está perdiéió para nosOtros 
por el principió df! los límites · colonia!~s, y en que 

.la paridad establecida. con Guayaquil, ·único funda
mento que podríamos alegar ·en defensa de aquella 
ProvinCia, puede combatirse facilmente por el Ecua
dor, pues el Perú reconoció y .n·o reclamó la sepa
·ración de aquella Provincia, al paso que ~Colombia 
primero y el _Ecuador después, han hecho siempre re
serv.as respecto de Jaeri; y 3°.~en que colocado el Ar
bitro en el extremo de· dejar reducido el_ territorio del 
Ecuador a. una tercera parte; es - probable que diese 
mayor importancia a leis argumento~ que nos son des-

. favorables respecto de Jaen y. Tumbez.(*) 

IX 

Ttiit.tnfo de Tartqui . .:_Tírata.do .de Citrón 

·En este estado rriárchaba la Gran Colombia, cuando 
. Bolívar .envió al Perú al eminente internacionRlista Ge
neraL D. Joaquín Mosquera · Arboleda, como · Pleni-:: 
potenciarlo y Encargado .Especial para- presentar ante 
esa nac1ón la Ley Fundamental del Estado. 

En ta indicada ley, y en' la parte_ referen}g a 
organización territorial y administrativa se lee:. "Los 
cántones de la Provincia de Pichincha y sus ca

. bece;ras son: Quito, Machachi, Latacunga, Quijos ...... 
El Departamento del Azuay comprende !as Provincias 

· (*) Exposición Dr.. Honorato Vázquez ;pag. 482. 
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de. Cu.enca/cap. Cuenca, Laja cap. Loja; jaeri de Bra-. 
camoros, y Mainas su cap. Jaen. Macas en .la Pro~ 
vincia del Chimborazo. ·Los cantones de la Provincia de Jaen . y ·- Mainas y _sus· cabeceras_ Jaen;. Borja ._ y 
jebetós". _ .Asi estaba administrado el Ecuador en tierñ~ 
po de. Colombia. _ . . . . 

· Nuevos motivos de queja ocasionó el :Perú en 
·t826, a qausa de que, n1;aliciosamente, reincidió· en 
el error de inclu,ir a jaen y _ Mé;linas para las elec
ciDnes'", de Diputados en ese año. El Ministro co-: 
lombiahó, Sr. Ari:11ero, como era natural, protestó 
con ·gentileza sobre este nuevo abuso y exigió su 
devolución. · · · · 

Motivos f!Jeron est"os pEua que el Perú com<.;nzara' 
el. enojoso litigio que hasta . hoy inhanquilizé:l _al Ecua-· 
dor. ·. · ·-
. Las ambiciones del_ Perú, crecieron día a día. Bl ---
año de 1827 concibió la pretensión · de apóderarse 
del _Departamento de Guayaquil. ·· · . 

Colombia,. por medio de Bolívar le- observó se
renamente su despropósito; y, no obstante 'el ulti

·matun que diefa el Libertador, respedo a la ·devolu
. ción dé Jaen y Mainas~ _el Perú persistió ·_ en sus 
abusos. · · · 

l vino la guerra. , 
En· 15 de Julio de _ 1823 declaraba Bolh:ar al Pe,. 

· rú abierta la Campaña d~ arruas. 
Los campos de ,TarquL y de Portete. ate·stigua-. 

ban cómo con las ar_mas y l.a justicia. se consolidaron 
los legítimos derechos de Colombia (hoy el Ecuador.)~

El 27 de Febrero de 1829 la espada reivindicadora 
· ·del Mariscal venezolano,Antonio José de Sucre hun

día en la derrota a 8. 000 peruanos que tuvjeron la 
,desvergüenza -de rebelars~ contra sus _libertad ore&. , 

• Al, díq, siguiente de la derrota se firmó el 'Graq 
. Tratado de Girón que debía servir de ba:se al Tra
·tado definitivo de . 1829. 

·Esa guerra no tuvo otra causa qu.e la injusticia 
y la perfidia del Perú: . · 

Abrumado e! General Oamara ·por la temeri
dad-· del Perú,- en .,carta dirigida al Libertador ''l'a cali
ficó de horrible guerra, lucha· .. insensata, encendida a 
influjos de p~siones innobles de pócos individuos;" 
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. . 

.· 'Pttotoeoio· l\'losqu_etra-Pedeí:ponte_ 

Poco después, pacificados ,un tanto-. los renco
res. del Perú y_ dando éste tregua a sus ambiciones, 
envió a Colombia, ·como su Plenipotenciario~ ·al Sr. 
José Barrera . y Lo red o, en tanto que Colombia de
signaba al Sr. D. Pedro Gual, para que n~gociaran la 

. paz, .· la amistad y la reconciliaCión. · · . 
· Reunidos en Guayaquil ambos Plenipotenciarios, ·. y 

previas conferencias suscrib-ieron (le común acuerdo un 
Tratado en 22 de Setietnbre de 1_829, concebido'en 20 
artículos. Entre los más esenciales están los artículos 
5, 6 y 7. . 

No pasaré de impertinente ante -vuestra atención, 
y por ello me perm_itiré transcribir el artículo 5, por 
ser de mayor interés. _ · · 

"Artículo 5-Ambas partes . reconocen por )ími- · 
tes de sus tespectivcs territorios los mismos . que te
nían antes de su Independencia los Antiguos Virrei
natos de Nueva Granada y. el Perú, con las solas 
variacio~es que juzguen conveniente acordar, entre sí, 
a cuyo efecto se obligan, desde ahora ahacerse red-

·procamente aquellas.concesiotJ~s de ·pequeños territorios 
que.· contril:myan a fijar · la· línea div1soria de una ma
nera más natural y exa-cta y cap'!Z qe evitar compe
tencias y- disgustos · entre las autoridades y habitan-

" tes de las fronteras". 
Con este nuevo documento, fundado en la más 

estricta . justicia y en la más sana razón, vino a acen
tuarse sólidamente . la pr-Opiedad de nuestro territorio. 
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·. El Tratado pasó. por tocfos'los trámites _de -es
-nlo; y 'quedó por consiguiente,· constituido en un tí tu

. lo perfecto ·e- irrefutable arHe la Ley y el derecho. 
· Es- de advertir, que este tratado· no hizo·-_ sino 

ratificar la legitimidaci de nuestros derechos. ''El de:o 
-- recho de, Colombia no -nació con- el Tratado~dice 
_ un tratadista ecú_atorianb-:existía ya perfecto. El Perú 

no hizo sino. reconoce~ he-chos consumados y eviden-
tes; aceptar la situación intetnaciona·t creada y conso- _ 
Hdada -·legalmente." No estableció -el Tratado-nuevos 
derechos territoriales de Colombia, ni fue su títuio de 
vencedora en guerra legítima .~1 que élla invoca. La 

-guerra fue el· medio de obligar al usurpador a- .. reco-
nocer los viejos derechos que pretendió violar" -'-:-aña-
de~ otro. - - ' · -

Por-fin. El 11 de Agosto de 1830 y en Lima 
_se suscribió el Protoco[ó-:-Jv1osquera-Pedemonte, que 

no fue más que la ampliación, la ratificación del 
Tratado suscrito' en GuayaquiL Fue el pacto de ejecu

-ción para- la demarcación material de nuestra fronteras. -
Este es un título más qu·e se ha agregado a:· los _ 

muchos que tiene nuestra Iegítima demanda de lírilites. ' 

:XI 

Separraeión del Eeoado:tt de la Gtr<?n~ 

c_olombia. 

Fi~alidades -de- orden · micion-~1, hiCieron que el 
Gran Departamento -de Quito ·declarara terminado; el 
Paéto federativo con Colombia y se constitUyera en 
nuevo Estado, y tomara el _nombre de E~uador . 

. __ Al constituir su vida autónoma el primer cuida
do que puso el Ecuado( fue declarar · solemnemente 
la soberanía de sus .derechos, los misrnos .que apor-

. tó . a· la Gran Repubi"icu de Bolívár · en 1822.. -
Y asi consta en su Cartá fundamental que la- dic

tó él 11 dE> Setiembcé '-de 1830~ ''Que el territorio del' 
. nuevó Estado comprendía según los límites del anti
guo Reino de Quito, los Departamentos de' Quito, A-
zuay, Guayas, debiendo pertenecer ,a-l primero Quijos 
y Canelos y los territorios de jaén ¡ M aínas". · 

Poco después, y en virtud- cd~ su autonomía nacio-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



n&l,'cele.bró con eJ.Perú eJ Tratado de 12 de Julio de 
1832, sobr~ definición de· límites, tratado que no al
canzó a recibir los trámites _ sacramentales, a causa de 
las· guerras intest.inas que_ amagaban por~ entonces. , · 

· Con estos otros títulos, el Ecuador, hijo .Y sul:J
rrogante .legal de _los derechos de Colombia, entró en 
posesión qe sus dominios y comenzó· a cuidaf';y re- · 

· clamar su patrimonio territorial) patrimonio que sigue 
reclamando 'Y qué sabrá -hacerlo respetar en los Tribu
nales del Derecho,- o en los campos. del combate·: ... \ . . ., . , 

·XII 

Pleito Seealatr. 

Desde el año. de 1832 hasta nuestros • días, el 
Perú. nada ha cumplido por su parte, ·no. obstante 
constar su:;; obligaciones ~n Pactos, Do~umentos,, ver
daderam.ente legales y_ perfectos. . . . · · . . 

. Pór_ el :co_ntrario, en -su .afán de temeraria usurpa-
ción ha pretendido negar todo derecho, todo docu-. 
mento; todo .~echo.· histórico.~ . _ 

_ Así, en la pr'osécUción del arbitraje; y por medio de · 
sus defensores tuvo la arrogancia de negar }a exis
tencia y véracidad del Tratado de 1829, sin embargo, 
'de que sus Minis_tms aseguraban lo contrariQ.· 

El distinguido diplomático peruano Dr. Arturo Gar-. 
_cía en su Memoria privadaque presentó al Congreso (del 
Perú) acompañanJo el Tra.tado Herrera":--García, entre o
tras cosas exp!Js{): "Vendría a éomplicarse más toda- · 
vía y a decidir quizá el fallo . adverso cuando el Ecua
dor exhibiera uri Protocolo. suscrito e·n Lima por los .. 
. Pienipotenciario.s Dr. Dn. Carlos Pedemonte y el Ge
neral Tomás. C. Mosquera, el 11 de Agosto de 1830" 

_Hay más.~· La audacia peruana ha llegado al ex
tremo· de querer hundir la verdad- hi_stórica, entre la 
infamia y la mentira. 

En una de las obras del coloso defensor de mies
tia ('!emanda, Dr.· Honorato · Vázquez, se lee el pá~r.rafo 
siguiente: '··'Los Sres. Bourgeois, y Renault, impresio
nados por la Memoria del Ministro peruano Sr'. Cor
nejo a ,1a q.u,e . se refieren, toman por un -camino ines
·perado: el de atenuar con una curi0sa: crítica histórica 

\~ . . ' ' \ 
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el 'imperio quetiene el Tratado de 1829,._afavor del 
-_ vencedor. Tratan, nada menos que probar que no hubo 

-triunfo completo- :de_ Colombia, adu-ciendo, dicho .sea 
de paso; como argumento de s4 tesis_ la genero~idad 

-del vencedor" - . -
- _ ¿Podráse d'eja'r -pasar desadvertido- semejan~ 
te ·aespropósjto?.. Perfectamente se pueden: repetir -las 
palabras• del -valí ente _ Gene¡al Flores, uno- de los hé
roes del 27 de Febrero: ¡"Cuánta sangre derramada inu,..-

_tilmerite e·n_ Tárqui'_'O, las de su benemerito h-ijo Antoáio 
- Flores J-ijón ''La sangre de los- colombianos se paga 
hoy repudiandó la -historia" •.. · 
- El . -Peiú - ha negado -y _seguirá negando todo. 
derecho; El ha olvidado toda norma de honor. ha bUr
lado . todo _Pacto, y, por encima de todoF lbs __ títulos 
victorias y laureles- nuestros, viene a pasos gigantescos 
adueñándose. territorios ecuatorianos; 
_ Es hora pues:de entonar el épico canto que nües

trr ilustre estadista y atilado escritor Dr. Rafael María 
Arízaga, consignó, cüarido en-- horas de 9ngustia para 
la Patria, escribió:- · 

- -

¡".Patria! el briilante- tricolor despliega 
y aprestatus corceles y soldados; 

-están tus horizontes anublados . 
- y airada grita con eJ Austro- nega •.. : 

Si_ en hora-- infausta la codicia_ ciega 
vuelve hacia tí, sus tercios derrotados, 

··- ren uevél en tus -hfstóricos coJiadós 
_ hazañá antigua, la inmortal ref-riega 

Que el Non plus_ Ultra eñeÍ Portete escrito 
en columnas de 'máímol y granito; 

_no han_ de -borrar menguados invasores; 
esos, que ayer, e_n ademán mtdroso 
firmaron. con Gamarra y Obergozo, 

_ la ley que les dictamos, vencedores!!" 

XIII 

f.h:.testtra fttOhtetta 

De · todo lo ~·expuesto se deduce: ;Que por Jos tí: 
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tulps reales de 1563, 1717,-1722 y 172~~ porJa ley te-
e ~ritorial de 1824; por el Triunfo d~ Tarqui; por el Tra

tado de-1829 y el Protocolo de l}de Agosto de 1830,~Ia 
frontera· meridional de nuestra República está _definitiva
nTente fijada entre Tunibez, Huancabáinba y el Marañón. 

- Por esto, Señores,. me he. permitido • poner con 
tinta roja (hay un croquis) (l)_eL limite territorial de 
nuestra República con -lá ,del Perú, porque él fue 
se_ñala,do por la. j).lsticia y el Derecho, por q4e él fue
marceado- con la :·sangre de los patriotas . del 2 . de' 

- -Agosto de 1810 y con Ja espada de --. Sucre des
de lás ··cumbres gloriosa,s del Pichincha y las llanu
rás históricas de- Tarqui, y porque· allá .. i,rémos a 
poner. nuestros linderos o .a.· derramar nuestr~ san
gre,- como Leonidas eA las Term.ópilas, .. marcaremos 
con nuestras c~nizas las fronteras y -pondremos_ allí 
análoga inscripción _que se pt¡so a los espartamos 
en los campos de Tr9quinia: Caminimte, ve al Ecua"-

· {lor, y dí/e - que aqui hemos perecido por defender sus 
te1 ritorios y obedecer sus leyes:·····-~ 

XIV 

· Ahora bien, Señores. Conocidos.. . nuestros d-er~
chos y visto el estado .actuEll de la controversia de 
límite~, tócano·s a -todos· y cadá uno de los ecuato
rianos, aportar todo contingente de conocimientos y es-. 
fuerzos, a fin •. de rrocurar póner término a esta ho
rrible-pesadilla que aflige a la Nación. 
· ·Nuestros internacionalistas; estadi~tas y juristas ya 
han dado su opinión al respecto, señalando· el ca-:
mino que debé .seguir la solución del -litigio 

· 'Asi ·el probo y distinguido jurisconsu1t0 Dr. Luis_ 
F. Borja (hijo) ·se· expresa en estos términos: ''Si á
caso Jlegan a ser ineficaces las gestiones para el a
rreglo din~cto, .la cuestión límites con el Perú _.deja 
de ser·. un problema meramente naci.oi:lal> para con- · 

(1) El croquis presentado fue hecho con arreglo al Tra
tado de 11 de Agosto de 1830~ (Mosquera=_Pedemonte) 
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· vertirs~ . en problema qtie ~interesa a .1~ :dipJoma\ia 
de todo·· el ·Continente"; . 
. Por fi'n, · descarfactas las gestiones de: cancillerta 

y Jos éonvenios -de; los . altos funcionarios. que de"" 
ben negoCiar direCtamente el ·asunto, por ser- éllos 
quieneE', deben respof1dé·r del éxito ante 1~ Nación, 
n9s queda.,a nosotros-la obligación de cooperar cori
todos .los medios compi¡:·mentario~ q_ue estén a nues- . 
tro alcance.' · · _ . 

· Unid~al inaplazable y .. que qe6em'ósllevar alaprác-
1 tica es :¡a . _ocupacióQ_ positiva y eficaz del •'terriroriQ, 

· ·mediante el establecimiento de colonias bi.en organi:
-zádas y auxiliadas por el gobierno. 

~a ªpert!Jra de buenos senderos y _caminos que 
nos faciliten la rápida transportaci'ón a ·esas- riquí
simas- comarcas; es otro .medio que se impone; sin 
perjuicio, de que n,uestro· gobierf!o piense en la inmi
gración de colonias extranjeras que nos· tmigan nue-: 
vas ideas y nuevas industrias. · · 

El _ establecimiento peiimineilte de un pie de fuer-
. za colocado en los párajes de mayor interés . para 
la guarda de nuestro, suelo orienta!, es otra ·nece
sidad que se impqne. De la in_isrna manera que la 
presencia del misionero, factor indispensable· para la - ·-
conquista y sujeCión del salvaje. _ . ·. _ .· -

_ Por firi, · los maestros dé escuela; estamos Jla-: -
-mactos extrictamente a divulgar en las aulas los· tejí
timos títulos de iltiesfros · linderos, enseñá,ndoles · y 
mostrándoles· en cartas -geográficás- la·_, extensión de 
nuestros·. dominios. Para ello, es. menester- exi.gi-r de 
las _autoridades ·del . Ramo ·la previsión· de -. textos na'""· 
cionales, siquiera en lo referente a Geografía; en don:: , _ 
de se detalle, prolija y minuciosamente •la circuilscríp,-
ción de nuestro . territorio. ·. . . .· •' .·· . ' 

beüernos; además, con i'ntenso interésCultivar en 
el corazón del niño. la ·virtud · del' Patriotismo, en,.. 
señandole a o·bedecer las leyes,. respetar a Jas· autori""' 

·dad es y amar verd aderaniente a la · Patria; ense
ñando le que la defensa ·del territorio de la ·Repú~ 
blica . es _tm deber moral y sagradQ_ y que el odia que 
exigiera nuestra ·Causa el sacri-ficio de nuestras vi
das, deberíamos · ir gustosos a demarcar nuestras fton~ 
teras con nuestra· sangre. 
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I _y.a. que hemos .tocádo -en la educación cívica 
. del mno, me ·permitiré encare_cer a vosotros, procu" 

réis divulgar en. vuestras escuelas · el conocimiento 
de un importante ()J.:~úscúlo. de .Historia y Geografía, 
Cc:¡rtilla Patría (1) producto valioso del estud-io y labo
riosidaq del conocido escritor·guayaquileño D~; Modesto · 
Chávez Franco, obra indudablemente la única en su gé
nero, en la que elniño; el joven y el ciudadano conoce:
rán fundamentalmente nuestros orígenes históricos y. 
-nuestros tradiéionales derechos. - • •. .-·. - ··. · 

Pof. último, señores Preceptores, colegas queri~ 
dos: vuestro honor y vuestro patriotismo os exige 
pongáis término inmediato a la magna obra del-mo~ 
numento al Héroe de Tarqui; para cuya conclusión no 
falta sino la última cincelada, el último- bloque de 

_ mármol. La atrevida . y suprema empresa que gentil- · 
mente habéis tom::idb con ·e] fin de . dar una lec., 
ción práctica de -. civismo a la niñ"ez y las genera
ciones venideras, diciendo eStá vuestra alta cultu
ra y vuestro singular republicRnismo. En toda la Na
ción · vais · a· ser los primeros en pagar el tributo 
-de gratitud a n_uestro Redentor venezolano. 

Nunca más oportuna que esta hora pina perpetuar 
con ermármol nuestra historia y nuest_ras glorias. Et 
Monumt::nto a Sucre,· es- indudablemente, la reivind!-
cación de· nuestros derechos, el retO_ al adversario. __ _ 

Terminada nuestra o_bra podremos decir: (2) "Ma
-ñana quedará él aquí, .. como .av~nzado centinela de 
•nuestro -territorio, velando por si- otra vez los eter
nos ·. JJSUrpadores _de la Patria qsarari abrevar sus cor
:celes en las corrientes de1 Tarqili...,. . ..• engrosado 
con ia san-gre del peruano; para- detenerlo~ como 

(1/ Obra declarada, con ~übra de justicia, texto obligatoc 
rio en los Planteles _de -enseñanza Primaria y Secun-daria de 
la Rep-ública,según Decreto Legislativo de 8 de Octubre de 
1921 

(2) Del· Discur~o q~e el atildado escri_tor y d~Ú:~ pOetp Dr. 
Agustín Cuesta; recitó en la plaza "Sucre" en su carácter de 
Qirector de Estudios, el·_ día en que la- Liga, Pedagógica del 
1\zuay, colotó la primera piedra del -monumento del Mariscal de 
f,\yatucho. · · 
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-ayer, en .las almenas del-. Irquis _ ca~tilló y pórtico de 
~me~ tras ~ Azuayas glorias,'' · 

XV/ 

/ M:>s. ~-~ ;gatadas tOdas las .gestiones de nues~ -
tros mandatarios. y todos los medios. empleados por 
nuestra parte, en aras de la reconciliación y del término 
del pleito fronterizo, fueren estériles y el Perú continuara 
como hoy, en su avance de. injusta ocupación sobre 
nuestros territorios; tengo para mi; Señores, que no nos 
quedará otro recurso sino llevar a!.· campo de batalla 
la reconquista de nuestros derechos; para sus_cribirlo 
allí cardos calibres de_ nuestros .rifles y con los pO
mos de nuestrás bayonetas ! ! , 

He .·terminado ... 

Cuenca, a 27: de Febrero Ele · 1923 

' 
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NOTAS 

lia retardado, ún tanto, -·la publicación cté-este pequeño 
folleto, debÍQO . a Ciertas _dificulta,des tipográficas, 

CÓri motivo. del aniversario- de labatallade Tarqui del 
Portete, hemos creído _ opor,tuno- engalanar una de las prime.,.--
.ras , págin.is de e.ste opúsculo, con eL retrato del iñsigne Ma
riscat Sucre y reproducir' la · hermosa composición literaria 
del Sr. Dr. Agu3tín Cuesta -V. · 

-ERRATAS:· 

-Página 18 cap, VI . línea 11; dice: arterias, léase harterias. 
Este mism0 vocabiJ) se ·ila usado en varias· partes del dis-
curso; léase srempre harte ría~ ' ' ' ' 
Pag. -19; .linea 37, donde dic,e: Dr; Bor¡a, póngas~ Dr. Ojeda· 

'Pag. 22, último renglón; donde. dice: •Diez años• léaese:. Dos 
~~ ' - ' ' -

· Pag. 27 cap. X, en el cuarto renglón, ·donde se lee: José' Ba" 
rr~r.a_ y· .Lo recto; póngase José Larr.ea y_ Loredo, 
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